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dINISTERIO DEA-GRICULTURA,
PESCA .Y ALIMENTACION

OOOEN de 8 de ;uUo de 1983 por la que se dispone
Be cumpla en sus propios t~rminos la sentencia
dtctada por el Tribunal Supremo en el recursO
de apelación número 48.493, interpuesto contra la
sentencia dictada en 'el recurso contencioso-admi·

.... nistrativo número 41.158, 'promovido por'.Harinera
~ Menegros. Sociedad Anónima-.

Ilmos. Sres.: Habiéndose dictado por el Trlbunal Supremo COD
fecha 3 de diciembre de 1982 sentencia firme en el recurso de
apelación número 46.493. lnterpu<:>sto contra '8 &entencia dictada
en el recurso contencioso.administrativo número 41.158, promo
vido por _Harinera de Monegros. S. A.-, sobre precio del trigo
'para fabricación de harlDas y sémoias en las campafias 1972-73
a 1974-75, sen~ncia cuya parte dispositiva dice a.si:

. ,.,Fallamos: Que desestimando 18, apelacl6n iIlterpuesta por
"Harinera de Monegros, S. A.", contra la sentencia de la Sec

o.ción Cuarta de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de ja
Audiencia Nacional, dictada -el 11 de marzo de 1990 en el recurso
número 41.158 y por la cual se declararon conformes a derecho

.las resoluciones del Ministerio de Agricultura de 25 de mayo
-de 1977 y 22 de abril de 1978, debemos confirmar y corú'irmamos
;~icha sentencia; sin ~acer especial imposición de costas.-

Este Ministerio ha -tenido a bien disponer se cumpla -en Sus
i'ropios términos la precitaM sentencia.

Lo que comunico a VV. ll.
Dios guarde a VV. n. muchos aftas.
Madrif' , 8 de 1ulio de 1983.-P, D. (Orden de 29 de marzo

:de 1982). el Director general de Servicios, José Pérez Velasco

-nmos. Sres. SubsecretalCio y Otrector g~neral del SENPA.

'¡

ORDEN de 8 de jutio de 1983 por la que se ctlspone
se cumpla en sus propios términos lo -Ientencia
dictada·' por el Tribunal Supremo en _el recurso
contenetoso--administrativo número 510.483, (nter
puesto por don Ramtro Villa Delgado.

Ilmos. Sres.: Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo
con fecha 15 de noviembre de 1982 sentencia firme en el recurso

. contencioso~administrativo número 510463, interpuesto por don
Ramiro Villa Delgado. sobre sanción .de suspensión de funcío
nes. sentencia cuya parte disposi,tLva dice asi:

- .Fallamos: Que desestimando en su totalidad el recurso en·
tablado por don Ramiro Villa Dp,lgado contra la Orden minis
terial del Departamento de Agricultura de 8 de febrero de 1977,
querecha:t.ó la alzada contra, la resolución del Director general
del Serviclo Nacional de Produ.-tos Agrafias d'3 18 de marzo
de '978, dictadas en el expediente disciplinario seguido al actor
por la que se le impusieron: Por una falta muy grave del ar
ticulo 6.° a) del Reglamento Disciplinario de Funcionarios Civi
les. cinco años de suspensión, y por dos faltas graves, una del
apartado p), y olra del apariado k) del' citado precepto, seis
~eses de suspen~il')n por cada una de eBas, con abono del
tIempo que ha estado apartado del servicio activo desde el'
1 de noviembre de 1970, debemos conftrmar' y confirmamos
dichos actos fntegramente por ser conformes a derecho. No
le hace expresa imposición de costas._

Este Minist~rio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios. términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a VV. JI,
Dios guarde a VV.1!. muchos afias.
Madrid, 8 de 1uIto de 1983.-P. D. (Orden de 29 de marzo

-de 1982), el Director general de S..,rvicios, José Pérez Velaaco.

nmos, Sres. Subsecretario y Director general del SENPA.

ORDEN de 8 de iulio de 1983 por la q1U! .e dispone
se cumpla en sus propios términos la BBntencfa
dictada por el Tribunal Supremo en .1 recurso
de apelación número' 49046, interpuestc. contra la
sentencia en 'el recurso contencio8o-admtni.trattvo
número 40.788. promovido por don MarceUno Mar:
ttnez Cortés.

lImo. Sr.: .JiIabiéndose dictado por el. Tribunal .SupreDlo ,con
fecha 22 de diciembre de .1982 sentencia firme en el recurso
de apelación número 49.046, interpuesto contra la -sentencia dic-,

-tada en el- recurso contenciosoadministra-tivo nümero 40.766,

promovido por. don MarceUno Martfnez Cortés,-.sobre imnoc¡i.
ción de multa por infracción de. la Ley 25/1970 en materia de
vinOSj sentencia cuya parte dispositiva dice asf: .

, ..Fallamos:' Que desestimando el recurso de apelarlón intf'r·
puesto a nombre de don Marcelino Martinez Cot'tés rontra. s~n
tenda dictada el 15 de Julio de 1980 por 1& Sección CuartA de la
Sa.~a de lo Contencioso-Administrativo de la o\udip.!1cia N." '.-)nA'
en autos número 3.295 de 1977, promovidos por el susodicho re
cyrrente, debemos confirmar y oonfirmamos la sentpncia ape
lada; sin expresa imposición de las costas de segunda ins·
tancia.- .

Este Ministerio ha tenido a bien disponer·~ cumpla en sus
propios términos la· precitada sentencia.

Lo que comunico a V. l.
Dios guarde a V. I. muchos aflos.
Madrid. 8 'de Julio de, 1963,-P. D. (Orde:n de 29 de marlO

de 1982), el Director general de Servicios. José Pérez Velasco.

Urna. Sr. Subsecret8l1o.

25007 ORDEN de 8 de julio de 1983 por la que "6 dispone
Ae cumpla en sus propios términos la sentencIa
dictada .por el T'ribunal Supremo en el recurso
de apelación número 48.543. interpueJto contra la
sentencia dictada en el recUrso contencioso-admi
nistrativo número 40.888, promovido por .A rroce
rúu Espal'lola•• ·Soctedad. Anónima-o

Ilmos. Sres.: Habiéndose dictado por el Tribunal SuprLmo con
techa 8 de noviembre de 1982, sentencia firme en el ~curso
de apelación número 48.543. interpuesto contra la sentencia dic
tada en el recurso contencioso-adminIstrativo número 40,888,
pt."0movido· por ..Arrocerias Españolas, S. A.-, sobre pago de
restitucioneS'" a la exportación de arroz, sentencia cuya parte
:iispositiva dice asi:

.Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso de apelación número 48.543; promovido por el Procurador
señor Pulgar; en nombre y representación de "Arrocerías Espa
flolas, S. A.". contra la sentencia d::: la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional de 23 de enero de 1980
trecurso 40.~), sentencia que confirmamos en todas sus partes
por ser conforme a derecho. -Todo ello sin expresa condena
en costas.-

Este Ministerio ha tenido a bien disponer'se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

'Lo que comunico a VV. 11.
oDios gUarde a VV. 11. muchos aftoso
Madrid. 8 de Julio de 1983.-P. D. (Orden de 29 de marzo

de 1982), el Director general de Servicios, José Pérez Velasco.

Urnas. Sres. Subsecret~o y Director general del 5ENPA.

25008 ORDEN d6 8 de fulio de 1983 por lu que dispone
se cumpla en sus propio. Urmtno.s la .en.tenda
dtctada por .1 Tribunal 'Supremo en el recurso
de apelación número 48.433 (nterpuesto contra lo
sentencia dictada en el recurso contencioso-admi
nistrativo número 41.159 promovido por ..Transpor
w. y Dtstrtbuciones_ (TRADISAJ.

lImos. Sres.: Habiéndose dictado por,el Tribunal Supremo con
fecha 15 de ndviembre de 1982, sentencia firme en el recurso
de apelación número 48.433 interpuesto oontra la sentencia. dic
tada en el recurso contencioso-administra.ttvo número 41.1SQ pro·
movido por ..Transportes y Distribuciones.. {TRADISA1, sobre
precio trigo para fabricaci6n de harinas y sémolas en las cam
pañas 197211973 a 1974/1975; sentencia cuy. parte dispositiva
iice asi:

..Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación 'inter
puesto por "Transportes y Distribuciones. S. A", oontra la sen·
tencia dictada el 5 de marzo de 1980 por la Sección Cuarta de
la Sa.la de 10 Contenctoso-Ad~inistrativo de la AudienCia Na
cional en el recurso de dicho orden déducido por la expresada.
Sociedad oontra la resolución de 2'i de mayo de 1977 del Director
general del Servicio Naoional de Productos AgrariOS y la Orden
del Ministerio de Agricultura de 22 de abril df'l 1978, confir
mpmos aquel fallo sln especial declaración en cuanto a las cos
tas de la segunda instancia.·

Este Ministerio ha tenfdo abiendiaponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

Lo que oomunico a VV. n.
Dios guarde a VV. n. muchos &601.
Madrid. 8 de 1ulio de 1985.-P. D., (Orden de 29 de marzo

de 1982). el D~tor general de Servicios, José :Pérez Velasco.

lImos. Sres~ S~b8ecretario y Director general. del SENPA.

,


